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PARANA, 25 JUf\12000

VISTO

Las disposiciones de los Decretos 23/04 MEOSI', 4167/05
MEHF Y de las Directivas N° 3/03 P.E., 5/03 P.E.; Y

CONSIDERANDO

Que dichas normas establecieron condiciones que: (kbcn ser
cumplimcntadas para la gestión de contrataciÓn de loeaciol1e\ de obra,
tanto para la validez del trámite como para la celeridad del mismo;

Que resulta necesario regular el procedimiento y detcrminar el
l1Iodelo de Contrato de Locación de Obra para aquelias situaciones en las
quc no fucre posible realizar alguno de lo~; procedimicntos d'.~ selecciÓn
previstos en el artículo 26° de la Ley de Administración Financiera, de los
Bienes y las Contrataciones N° 5140- Modif. Ley 8964- T.IJ.O,rh:creto
404/95 MEOSP;

Que es decisión de este Poder Ejecutivo dictar una norma
integradora en lo atinente a las contrataciones de obras, a fin ~c e~,tablceer
una mecánica con certeza y celeridad suficientes, como asimismo una
interpretación unívoca que maximice los procedimientos usuales;

Q ue es con ve niente as im is mo de le ga r en el t itul a r de ead ,1
Ministerio, las facultades necesarias para verificar el cumplil11ientu del
procedimiento y realizar la aprobación fina! de dichos contratos Illcdiante
Resolución Ministerial, teniendo como tope el monto establecido por el
a r t ícu lo I 33 de:l Reg 1amento de Con t ratae ion es ele lE:, ~ado apro b~!d() r or
Decreto N° 795/96 MEOSP, modificado por Decretos N° 2()91/96, N°
5526/07 MEHF Y Decreto N° 6721/07 MEIIF;

Que debe dejarse debidamente aclarado el carÚctcr de las
intervenciones y responsabilidades de los funcionarios intcrvinicntcs,
considerándose la Ilulidad de lo actuado y su inmediato archivo para el caso
del incumplimiento del proceso a est<lblcc':rse; haciendo personalmcnte
rcspoIls3.bles a los titulares de los Organismos que se aparten de tale:,

disposiciones; ~
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Que ha tomado debida intervenciÓn
Secretaría Legal)' Técnica de la Provincia;

de com petcnc ia la

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

ARTI CULO 1°.- Establécese el proced im iento para 1<1formal ¡/ac iÓn de
Contratos de Locación de Obras en el ámbito de la AdministraciÓn Central,
Organismos Descentralizados y Entes AlitÚrquicos, de conformidad
a la 111e to do \o g ía tie ter m ina da e n e I A 11e xo I q ue fa r m a par te in te g.ra 11te del
presente, cuando no !'tlere posible realizar alguno de tos procedimientos clL;

selección previstos en el artículo 26° de la Ley de Administración
FinanciGra. de los Bienes y las Contratacioncs N° 5140- Modi r. L.ey 896-1-
T.LT.O.Decreto 404/95 MEOSP.-

ARTICULO 2°.- Arru(~base el nuevo modelo de Contrato Tipo dt.: LocaciÓn
de Obras, e\ que COl11.0 Anexo Il forma p<1rte integrante de esta :wrma legal.

ARTICULO 3°.- racúltase a los titulares de cada Ministerio, a verificar el

cumplimiento del procedimiento que se estable por el presente, y a realizar
a la aprobación final de dichos contratos mediante la pertinen~ ResoluciÓn
Ministerial, hasta el monto previsto en el artículo 133" del Reglamento dc
Con tratac iones del Estado apI'o bad o po l' Dcc reto N() 79 S1% 1\,11.,:0S P,
modificado por Decretos N° 299\/96, N° 5526/07 rvlEllF y Decrelo N°
6721/07 MEHF.-

ARTICULO 4°.- La inobservancia del presente, ocasiollarÚ la nulidad de lo
actuado y su archivo inmcdiato, recayendo en los funcionarios
inlervinientes las responsabilidades establecidas en el Capítulo IX del
Decreto 404/95 MEOSP, T.U.O. de la Ley 5140 de AdministraciÓn
Financiera, de los Bienes y las Contrataciones y su modiricatoria Ley SI)(!'1
y art. 32° de la ley 8659.

ARTICULO 5°.- Déjansc sin efecto los Decretos 23/04 MEOSP y <11Ú7/05
['v1EHF y las Directivas N° 3/03 P.E. Y 5/03 P.E., en lo ref"ercn(t.: a las
contratacioncs bajo la figura de. Locación d~ Obras.
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ANEXO

Procedimiento pal'a la tramitación de
Contn1tos de Locación de Ohras

1°.- El Organismo interesado en realizar la contratación iniciarÚ la
tramitación mediante nota dirigida al Ministro ó Secretario de Estado del
área, la que deberá contener:

a) razones y fundamentos que justiriquen la contrataciÓn y la
determinaciÓn precisa del objeto del contrato;

b) datos personales y antecedentes de la persona a contratar;
c) anexada a la misma, el modelo de contrato completo y a suscribir.

2°.- El Ministro o Secretario titular de la jurisdicciÓn, previa consideraciÓn
de la oportunidad y conveniencia de la contrataciÓn interesada, dará
intervención a la Dirección de AdministraciÓn correspondiente, para que
in forme:

a) Costo de lo tramitado, y disponibilidad dc crédito presupuestario.

En el supuesto que no se contara con disponibilidad de crédito
p re s u p tie s ta r io ele n t ro d c Ia u n ida d pro g ra 111á tic a s o Iic i.a n te, p1)tir Ú

proponerse la modificación con créditos de la ll1isl11~:JurisdicciÓn.
Cuando no se contara con crédito presupuestario dentro de la Jurisdicción y
la contratación que se proponga resulte de ineludible necesidad, se iniciará
una actuación especial separada requiriendo se analicc la viabilidad de
otorgar el cupo y/o partidas necesarias, debicndo contarse con la debida
fundamentación, la que será puesta a consideraciÓn previa del Sei10r
Gobernador, y el Expediente principal deberá estarse a esa resoluciÓn.

b) Reserva preventiva del Crédito

e) Realice el informe técnico correspondiente.

3°.- Con el informe precedente, o resuelta la cuestión prc.;~;lIpuestaria, el
Ministro del área elevará las actuaciones al Poder Ejecutivo para autorizar
o no la continuidad del trámite.
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4°. En caso de resolver favorablemente el Poder Ejecutivo, (ksde cada
Ministerio se remitirún las actuaciones a la Dirección General (k Persoilal.
En caso contrario, las devolverá sin más a la Dirección de AdministraciÓn,
a fin de realizar la desafectaeión del crédito, para eon rosteriorir..lad
proL:cdcr a devolverla al organismo inieiante para su archivo a través r..Iel
área correspondiente.

5°.- La Dirección General de Personal deberá emitir el informe de verificar

e informar s i la person a que <;e propone con t ra tar es bene!"ie ia ri a de al glln
plan nacional u otro anÚlogo que le impida percibir otro ingresu, y tina vez
cumplimentado con dicho control, proccderÚ a remitir a la Asesoría I.egal
de la jurisdicción para su intervenciÓn.

6 ° . - L a A s e s o rí a Le g al j u r i s di c c i 1)n a I e m i t irá e I i 11fo r 111e d c s 11 Co m p e ten c i a

y remitirá las actuaciones al Servicio Administrativo Contahle
Jurisdiccional para intervenciÓn del Contador Auditor.

7°- Una vez cumplimentada con dicha intervenciÓn, y dc no Illcdiar
objeciones, por dicho Servicio se remitirá el trámite a la DirecciÓn de
Despacho Jurisdiccional para la redacción del instrumento pcrtincnte.

8°.- La Dirección de Despacho Jurisdiccional, hará suscribir el contrato
pertinente y realizará el proyecto del acto administrativo por el cual se
apruebe el mismo. .
Si el monto de la contratación no supera el importe establecido por d
artículo 1330 del Reglamento de Contratacioncs aprobad\) por Decreto N°
795/96 MEOSP, Y sus modificatorios, se aprobará por R(~sl1lucióll
!viin isteria/.

Si el monto no supera dicho importe, y con el refrcndo del Ministro del
área, remitirá las actuaciones a la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación, la que por intermedio de la Secretaría General y de
Relaciones [nstitucionales de la Gobernación pondrá las actuaciones a
Despacho del Señor Gobernador para su consideración.

9°.- Firma del Decreto.

¡ 0°.- Con la emisión de la norma legal que apruebe el respectivo contrato,
el contratado estará en condiciones iniciar las tareas que fucron pactadas.

110.- Cuando se trate de trámites iniciados por Organismos
Descentralizados y Autárquicos deberán comunicar las propuestas de
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contrataciones al Poder Ejecutivo, quien, ulla vC'z que ha tomado
conocimiento de la contrataciÓn interesada, lo rc:mitirÚ al organismo
requirente, el que deberá dar intervenciÓn a la~ áreas respectivas, las que
realizarán las tramitacioncs de rigor para llegar a la aprobaciÓn del
contrato pert ine nte por parte de la au to r idad ca mpe te nte.

12°. En cualquiera de las etapas que se determine el incumplimiento de
alguno de los requisitos exigidos por la presente y que no puedan ser
subsanados, se girarán las actuaciones al organismo iniciador para que
disponga sin más trámite Sll archivo por ante el Úrea pertinente.

13°.- Las ampliaciones del plazo en los Contratos de Locación de Obras
serán al solo efecto de concretar la ejecuciÓn dc la obra, no dando derecho
a retribuciÓn alguna bajo ningÚn concepto.
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ANEXO II
CONTRA TO DE LOCACION DE OBRA.-

En la ciudad de Provincia de Entre Ríos, a los días del mes de de
entre el Seí10r ,D.NIN" . en su carácter de (cargo ofunciÚn), constituyendo
domicilio en , ad-referendum del Poder Ejecutivo Provincia/. por una parte I!n
adelante "EL LOCATARiO" Y por la otra el/la Sr./a D.N.I.Nc ,domiciliado en
calle , de la ciudad de Provincia de Entre Ríos, en adelante "EL/LA

LOCADOR/A" han convenido en formalizar el presente "Contrato de LocaciÓn de Obra"
el que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: "EL LOCATARIO" contrata y "EL/LA LOC4DOR/A" acepta, la ejecuL'ián

de los trab(!jos consistentes en (descnjJciÓn detallada del objeto de la ohm.-
SEGUNDA: ¡.;¡ plazo de ejecuciÓn de los trabajos contratados se cOl/viel/e' ('n ()
meses contados a partir de la fecha del Decreto de aprobaciÓI/ del IJre.\'('l/tecOI/trato.
debiendo "l!-'L/LA LOCADORA" al .fi'nalizar el controto pre.\clltar 1'1 tralw/o
encomendado, con más un Ú?forme-conc!usiÓn.-
TERCERA: Treinta días corridos antes del vencimiento del plazo estahlecido en la
cláusula anterior, "EL/LA LOCADORJA "podrá solicitar fundadwlu'nte UI/O!wÓrroga del
mismo por única vez, y un término que podrá exceder la mitad del plazo originario- /,(/
prórroga deberá ser autorizada por "EL LOCATAIUO" dentro de los tremta días corridos
de solicitada, transcurridos los cuales la misma.\'e entenderá automÓticamente ('onadidll.

Dicha prórroga no dará derecho a retribución alguna bajo ningÚn concepto.-
CUARTA: "ElIJA LOCADOR/A" percibirá en concepto de honorarios Jlor id ejecución
total de la obra encomendada, la suma total de PESOS '" -.- (:5._). la que .\'e

1 ' ~ 1 . - .
a'Jonara ue a sigUiente manera:... oo .....-

QUINTA: Los pagos establecidos en la cláusula anterior se 4ect/lllrÓn previa
certificación extendida por "EL LOCATARIO" sobre los ítem.\' ejecutados, debiendo
"EL/LA LOCADOR/A ,. emitir las facturaciones pertinentes, dc cOl?íormidlld CO}1la.\'
nOrmíJS vigentes_-
SEXTA.: "EL/LA LOCADOR/A se compromete a ejecutar lo.\' trabajos encomendado.\'
conforme a las reglas del buen arte y la técnica propios de la disciplina, {Jre.\petar las
normas de ética profesional ya no divulgar los informes y conclusiones a ¡'osque arribe_-
SEPTIMA: La provisiÓn de los elementos necesarios para la ejccucián de la obra
encomendada .serán a cargo de (EL LOCA TAlUD ó de EL/LA LOCADORA segÚn se
convenga en cada caso). - .
aCTA VA: La .falta de cumplimiento de las obligaciones aswnidas /}(}r "EL/LA
LOCADOR/A" dará derecho a "EL LOCA TARJO" a resolver el contrato, en cuyo caso la
resolución se producirá de pleno derecho y surtirá efectos desde que "EL LOCA TAIUO"
comunique a la incumplidora, enformaféhaciente, su voluntad de resolver.--
NOVENA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier Ú?fimne, trabajo,
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estudio u obra producida COII/O
exclusivamente a "EL LOCA TARIO.-

DECIA1A: Para todos los efectos legales del presente las partes cOl/stituyen domicilio en

los enunciados en el inicio debiendo dirimirse las cuestiones que se originen en el presente
a través de la vía administrativa, por el procedimiento estatuido por el Decreto-Ley fr
7060 ratificado por Ley N° 7504.-
En prueba de conformidad, sefirman Dos (2) ejemplares de un mismo tenor ya un solo
efecto, en el lugar yfecha indicados, recibiendo "EL/LA LOCADOR/A" Un (1) cjemplar
del mismo.----

consecuencia de este contrato pertcnecerán

.
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